Análisis del Plan de Acción Nacional de Nicaragua

I.  Matriz Temática por Etapas del Plan de Acción:

	Etapa
	Áreas
	Texto PAN

	I. Etapa de Aprobación del DR – CAFTA:

En esta etapa se contempla el  Programa de Fortalecimiento para las Negociaciones que engloba 6 subprogramas.
	Divulgación e Información
	Subprograma de Diálogo y Consulta con la Sociedad Civil:

Fortalecer y mejorar los procesos de consulta con el sector privado y la sociedad civil, especialmente los sectores formadores de opinión sobre el comercio externo y las negociaciones comerciales (sector exportador y asociaciones comerciales) a través de seminarios y talleres de consulta para consensuar posiciones.

	
	Fortalecimiento Institucional
	Subprograma de Capacitación para las Negociaciones:
Capacitación al personal sobre habilidad de análisis y conocimiento técnico para las negociaciones comerciales a través de cursos y talleres sobre 9 tópicos de negociación y cursos de idioma inglés.  Incluye al sector privado.

Subprograma para el Aseguramiento de Personal de Apoyo a los Equipos Negociadores:

Asegurar el recurso humano necesario para la agenda de negociaciones comerciales internacionales, y particularmente con los Estados Unidos a través de la incorporación de 7 consultores y 14 universitarios en temas específicos.

Subprograma de Financiamiento para Atender Negociaciones Comerciales:

Busca el financiamiento necesario para representar y participar en diferentes foros de negociación comercial a través del establecimiento de un fondo específico para cubrir los gastos (viaje, alojamiento, etc.) de los negociadores y oficiales técnicos. 

Subprograma para la Adquisición de Equipo y Bases de Datos:

Tecnología de información para priorizar la atención a las negociaciones comerciales a través de bases de datos específicas y equipo de cómputo.

	
	Estudios y Evaluaciones Técnicas
	Subprograma para Estudios y Evaluaciones Técnicas para el Fortalecimiento de las Negociaciones:
Asistencia técnica y financiera para el desarrollo de diferentes estudios de impacto sobre productos sensibles, así como sobre reglas de origen, propiedad industrial, etcétera.


	II. Etapa de Implementación del DR-CAFTA

En esta etapa se contempla el Programa para la Implementación y Administración del Tratado que abarca 3 subprogramas.
	Fortalecimiento institucional de las entidades encargadas de la aplicación del Tratado
	Subprograma de Capacitación en la Aplicación y Administración del Tratado:

Fortalecimiento del recurso humano y de las agencias responsables de la aplicación de los acuerdos y tratados internacionales.  Mejorar la operatividad de los sistemas interinstitucionales para la administración de los estándares sanitarios y fitosanitarios, calidad industrial, reglas de origen y propiedad intelectual.  Talleres, interinatos y cursos.

Contempla también el desarrollo e implementación de un programa de diseminación de regulaciones sanitarias y fitosanitarias de Nicaragua y los Estados Unidos para productos potenciales de interés comercial.

	
	Fortalecimiento institucional para la administración del sistema sanitario y fitosanitario
	Subprograma de Equipamiento y Retención de Consultores para la Aplicación y Administración del Tratado:

Proveer consultores especializados en diferentes temas de aplicación del tratado para organizar y ejecutar eficientemente la implementación de las obligaciones contraídas.

Fortalecer la DGPSA del MAGFOR a través de la creación de la Unidad de Seguimiento a Tratados con su equipamiento propio.

Proveer el financiamiento y equipamiento necesario para operativizar el Sistema Sanitario y Fitosanitario Nacional.

Se contempla la contratación de especialistas para revisar y darle seguimiento a las MSF que necesitan establecerse así como las notificaciones correspondientes en el marco bilateral y multilateral.  Destaca la preparación de propuestas a los acuerdos bilaterales y multilaterales apropiados para alcanzar el reconocimiento de equivalencias en MSF.

También aborda el fortalecimiento de la capacidad de diagnóstico de los laboratorios de MAGFOR y MINSA en la provisión de equipo y reactivos.

	
	Estudios y Evaluaciones Técnicas
	Subprograma de Estudios y Evaluaciones Técnicas:

Desarrollo de estudios y evaluaciones técnicas para fortalecer la habilidad de implementación de estándares relacionadas a las obligaciones contraídas y desarrollar mecanismos para la coordinación interinstitucional y políticas públicas consistentes con los objetivos del tratado.

La mayoría de estudios buscan controlar las diversas variables para aplicar las medidas de salvaguardia, verificar reglas de origen y garantizar derechos de propiedad intelectual, así como para la formulación y desarrollo de políticas en el sector de servicios e inversiones.  Destaca el fortalecimiento del sistema de normalización, metrología y certificación así como la evaluación técnica para la organización de la Oficina Nacional de Acreditación.

En el área agrícola se observa el diseño de Programas Nacionales de Erradicación de Plagas y estudios para evaluar y fortalecer los Sistemas Sanitarios y Fitosanitarios, bajo los cuales se haría una modernización integral de los mismos.

	III.  Etapa de Trancisión al Libre Comercio
Se da un abordaje rápido a las tareas identificadas como pendientes y a algunos programas que se ejecutan actualmente o lo harán en esta etapa
	Revisión de Legislación Nacional
	Revisión al Tema Fiscal:

Se hace un especial énfasis a la necesidad de resolver la falta de mecanismos financieros para usar recursos de gobierno como contraparte en préstamos internacionales.

Desarrollo de un Clima Pro-Comercial:

Contempla la revisión de regulaciones mercantiles y de registro de la propiedad, así como leyes de inversiones, el sistema judicial, etc.

	
	Promoción de la actividad exportadora y de la inteligencia competitiva
	Programa de Promoción de la Pequeña y Mediana Empresa:

Desarrollo de una mentalidad enfocada a la exportación de multinivel (micro, meso y macro)
Desarrollo de Mayores Niveles de Competitividad:

Busca desarrollar estrategias de coordinación entre el sector público y privado para superar los obstáculos que impiden el desarrollo de mayores niveles de competitividad.

	
	Inversión extranjera directa y coinversión
	Programa de Atracción de Inversiones:

Capacitación en el tema de desarrollo y evaluación de proyectos del sector público y privado con enfoque en la visibilidad del país a nivel internacional.

	
	Infraestructura y Transporte
	Desarrollo de un Plan de Infraestructura y Transporte:

Contempla abordar el tema portuario (marítimo y aéreo) así como las carreteras y caminos secundarios de las principales rutas y corredores comerciales.
Desarrollo de los Distritos más Dinámicos:

Focalización de recursos en distritos dinámicos para facilitar el desarrollo de actividades productivas dinámicas, mejorando entre otras cosas la infraestructura y las conexiones logísticas (caminos secundarios, energía, comunicaciones, etc.)

	
	Programas y Campañas de Erradicación de Plagas y Enfermedades
	Programa de Erradicación de Enfermedades:

Implementar programas de erradicación de plagas y enfermedades, identificando Peste Porcina Clásica, Brucelosis Bovina, Tuberculosis Bovina, Enfermedad de Newcastle y Mosca del Mediterráneo, siendo este último el de mayor necesidad financiera.

	
	Promoción y fortalecimiento de la calidad y la productividad
	Programa de Buenas Prácticas Agrícolas y de Manufactura:

Dirigido a los clusters priorizados por el gobierno (carne, lácteos y productos agroindustriales) a través de seminarios y talleres regionales.  Incluye también programas de inversión en infraestructura para mejorar la tecnología en la elaboración de productos procesados.

Plan de Modernización de Laboratorios y Equipamiento para el Cumplimiento de los Estándares Sanitarios y de Calidad:

Modernizar los sistemas de normalización, metrología y certificación para la sanidad y fitosanidad, considerando la adquisición de equipo, insumos, laboratorios, capacitaciones, etc.


